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Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1845021-8

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 022-2020-MP-FN

Lima, 13 de enero de 2020 

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 12067-2019-MP-FN-FSNCEDCF, 
cursado por el abogado Octaviano Omar Tello Rosales, 
Coordinador Nacional de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, mediante el cual 
eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios del Distrito Fiscal de Áncash, la misma que, 
a la fecha, se encuentra vacante; y, en consecuencia 
se hace necesario nombrar al fiscal que ocupe 
provisionalmente dicho cargo, previa verificación de los 
requisitos de Ley. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo                      
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Ada 
Gabriela Robles Rodríguez, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Áncash, 
designándola en el Despacho de Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios del Distrito Fiscal de Áncash, con reserva de 
su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Áncash, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a la fiscal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1845021-9

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 023-2020-MP-FN

Lima, 13 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 4518-2019-MP-PJFS-DFH, cursado 
por la abogada Ana María Chávez Matos, Presidenta 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Huánuco, mediante el cual eleva la propuesta 
para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, 
para el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Lauricocha, la misma que, a 
la fecha, se encuentra vacante y en consecuencia 
se hace necesario nombrar al fiscal que ocupe 
provisionalmente dicho cargo, previa verificación de 
los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo                      
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Jonel Beraún 
Simón, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Huánuco, designándolo en el Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Lauricocha, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Huánuco, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1845021-10

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 024-2020-MP-FN

Lima, 13 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 11834-2019-MP-FN-FSNCEDCF, 
cursado por el abogado Octaviano Omar Tello Rosales, 
Coordinador Nacional de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios, mediante el 
cual eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Adjunto Provincial, para el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal del Callao, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante y en 
consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo                    
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Yury Anali 
Silva Espinola, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal del Callao, designándola en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal 
del Callao.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal del Callao, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a la fiscal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1845021-11

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 025-2020-MP-FN

Lima, 13 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 4654-2019-MP-PJFS-DFH, cursado por la 
abogada Ana María Chávez Matos, Presidenta de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco, 
mediante el cual eleva las propuestas para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho de 
la Fiscalía Provincial Civil y Familia de Dos de Mayo, 
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la misma que, a la fecha, se encuentra vacante y en 
consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo                 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Denisse 
Helea Obregon Bravo, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Huánuco, designándola 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Civil y Familia de 
Dos de Mayo, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Huánuco, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1845021-12

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 026-2020-MP-FN

Lima, 13 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 2734-2019-MP-PJFS-DF-UCAYALI., 
cursado por el abogado Luis Alberto Jara Ramírez, 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Ucayali, mediante el cual eleva la propuesta 
para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Atalaya, la misma que, a la fecha, se encuentra vacante y 
en consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo                      
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Manuel 
Hernández Soza, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali, designándolo en 
el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Atalaya.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Ucayali, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1845021-13

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 027-2020-MP-FN

Lima, 13 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 1567-2019-MP-FN, de fecha 08 de julio de 2019, se 

nombró al abogado Rolando Caira Yucra, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Madre de 
Dios, desempeñándose actualmente en el Despacho de 
la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Trata de 
Personas de Madre de Dios.

Que, en mérito a las atribuciones y funciones que 
establece la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y el Reglamento de 
Organización y Funciones, la Fiscal de la Nación tiene la 
facultad de nombrar fiscales provisionales de todos los 
niveles jerárquicos, a nivel nacional, con la finalidad de 
coadyuvar con la labor fiscal.

Que, la provisionalidad de los fiscales es de naturaleza 
temporal, sujeta a la facultad discrecional que tiene la 
titular de la Institución, que no genera más derechos que 
los inherentes al cargo provisional que se ejerce; tal como 
se ha fundamentado en reiteradas sentencias del Tribunal 
Constitucional.

Que, en tal sentido, estando a lo informado mediante 
oficios Nros. 1452, 1480 y 1655-2019-FSC-FISTRAP-MP-
FN, suscritos por los abogados Jorge Wayner Chávez 
Cotrina, en su calidad de Fiscal Superior Coordinador 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Delitos 
de Trata de Personas, y Edmundo Pedro Calderón 
Cruz, en ese entonces, encargado de la Coordinación 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Delitos 
de Trata de Personas, así como los oficios Nros. 585 y 
1650-2019-MP-FN-PJFS-MDD, cursados por el abogado 
Pedro Washington Luza Chullo, Presidente de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Madre de Dios; 
y, conforme a  las prerrogativas de la titular del Ministerio 
Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
64° del Decreto Legislativo N° 052, Ley Orgánica del 
Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Rolando Caira Yucra, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Madre de Dios, y su 
designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Trata de Personas de Madre 
de Dios, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación N° 1567-2019-MP-FN, de fecha 08 de julio de 
2019, sin perjuicio de las acciones legales que estuviesen 
pendientes, por las quejas o denuncias que pudiesen 
encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Madre de Dios, Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Delitos de Trata 
de Personas, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Control de la Productividad 
Fiscal, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y al 
abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1845021-14

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 028-2020-MP-FN

Lima, 13 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 3199-2019-MP-FN-PJFSCALLAO, 
cursado por la abogada Eliana Iberico Hidalgo, 
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal del Callao, mediante el cual eleva la propuesta de 
rotación de personal Fiscal de su Distrito Fiscal, a fin de 
promover un adecuado clima laboral en los Despachos 
Fiscales.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo                   
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.
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